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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 21 de junio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se determinan servicios y acti-
vidades de carácter sanitario susceptibles de ser retri-
buidos mediante precios públicos.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
establecen la regulación de las acciones conducentes a la efec-
tividad del derecho a la protección de la salud reconocido
en los artículos 43 y concordantes de la Constitución, y aunque
se configura la prestación de asistencia sanitaria como uni-
versal, tal característica no impide que, bajo determinadas
condiciones y circunstancias, existan prestaciones asistencia-
les cuya financiación deba ser asumida por personas físicas
o jurídicas obligadas al pago de las mismas.

Conforme a lo previsto en los artículos 16.3 y 83 de
la citada Ley 14/1986, de 25 de abril, cuando las Admi-
nistraciones Públicas atiendan sanitariamente a usuarios sin
derecho a la asistencia de los Servicios de Salud, o en los
supuestos de seguros obligatorios especiales y en todos aque-
llos supuestos, asegurados o no, en los que exista un tercero
obligado al pago de la asistencia, tendrán derecho a reclamar
del tercero responsable el coste de los servicios prestados.

La financiación de prestaciones sanitarias en las que exis-
tan sujetos obligados al pago de las mismas se enmarca en
el ámbito de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En virtud
de lo establecido en la misma, diversos Acuerdos del Consejo
de Gobierno y Ordenes de la Consejería de Salud han venido
estableciendo hasta el momento el régimen de precios públicos
aplicable a las prestaciones en cuestión constituyendo un con-
junto de disposiciones cuya unificación se impone por razones
de seguridad y precisión jurídica, lo que se realiza mediante
el presente Acuerdo.

Por otra parte, la evolución en las estructuras del Sistema
Sanitario Público de Andalucía ha determinado que, junto al
Servicio Andaluz de Salud, organismo autónomo de carácter
administrativo, surjan otros entes públicos con competencias
en la prestación de la asistencia sanitaria transferida a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y habilitados a la exacción
de precios públicos en virtud de lo establecido en los artículos
3 y 5 de la referida Ley 4/1988, de 5 de julio.

Por último, la evolución de la cartera de servicios sanitarios
ofertados por el Sistema Sanitario Público de Andalucía en
cuanto al número de prestaciones, así como la calidad y mejo-
ras incorporadas a las mismas, han sido circunstancias deter-
minantes del nivel de obsolescencia en la que ha devenido
la regulación preexistente.

En consecuencia, el presente Acuerdo tiene por objeto
determinar los servicios y actividades sanitarios susceptibles
de ser retribuidos mediante precios públicos, que podrán per-
cibir el Servicio Andaluz de Salud y las entidades de derecho
público de carácter sanitario existentes.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda y de la Consejera de Salud, el Consejo
de Gobierno, en su reunión del día 21 de junio de 2005,
adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Servicio Andaluz de Salud, a las
empresas públicas Hospital de la Costa del Sol, Hospital de
Poniente de Almería, Hospital Alto Guadalquivir, Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias (EPES), y al resto de empre-
sas de la Junta de Andalucía que se creen adscritas a la Con-
sejería de Salud, a percibir precios públicos por los servicios
sanitarios que se determinan en los Anexos I, II, III y IV del
presente Acuerdo, prestados en o por los centros sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y de las empresas públicas
sanitarias referidas, así como por las prestaciones realizadas
por los Centros de Transfusión y Bancos Sectoriales de Tejidos.

Segundo. La fijación y revisión de las cuantías de los
precios públicos por los servicios sanitarios prestados por las
entidades mencionadas en el apartado anterior, incluidas las
prestaciones de los Centros de Transfusión y Bancos Secto-
riales de Tejidos, se llevarán a cabo mediante Orden de la
Consejería de Salud o Acuerdo del Consejo de Gobierno, en
los términos previstos en los artículos 145, 146, 150 y 158
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Corresponde a la Consejería de Salud, al Servicio
Andaluz de Salud y a las empresas públicas referidas en el
apartado primero del presente Acuerdo percibir los precios
públicos aplicables a las prestaciones sanitarias efectuadas
en centros asistenciales concertados por aquellos en régimen
de administración y financiación directa.

Cuarto. Quedan sin efectos el apartado 11.º del Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 10 de enero de 1989, por el
que se determinan bienes, servicios y actividades susceptibles
de ser retribuidos mediante precios públicos, el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 9 de junio de 1992, por el que se
aprueban los items correspondientes al establecimiento de pre-
cios públicos relacionados con actividades y servicios cata-
logados del área de transfusión, el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de 13 de julio de 1993, que modifica el anterior,
y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 1994
por el que se fijan los precios públicos que regirán la prestación
de servicios por los Centros de Transfusión.

Quinto. En tanto se apruebe la Orden de la Consejería
de Salud por la que se determine la cuantía de los precios
públicos autorizados en el presente Acuerdo, continuarán en
vigor los Acuerdos del Consejo de Gobierno relacionados en
el punto anterior, así como las Ordenes de la Consejería de
Salud de 4 de mayo de 2005 por las que se revisan los
precios públicos de los servicios sanitarios prestados a pacien-
tes no beneficiarios del Servicio Andaluz de Salud en centros
sanitarios dependientes del mismo y los precios públicos que
regirán la prestación de servicios por los Centros de Trans-
fusión.

Sexto. El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO I

SERVICIOS SANITARIOS PRESTADOS EN CENTROS DE
ATENCION PRIMARIA

1. CONSULTA MEDICA.

En Centro Sanitario:

- Primera consulta.
- Consultas sucesivas.

A domicilio:

- Primera consulta.
- Consultas sucesivas.

2. CONSULTA MEDICA CON CUIDADOS DE ENFERMERIA.

En Centro Sanitario:

- Primera consulta.
- Consultas sucesivas.

A domicilio:

- Primera consulta.
- Consultas sucesivas.

3. CONSULTAS DE ENFERMERIA (sin intervención médica).

- En Centro Sanitario.
- A domicilio.

4. CIRUGIA MENOR AMBULATORIA.

Las habituales en Atención Primaria de entre las que se
contemplan en el Anexo III, apartado 2.2.

5. FISIOTERAPIA/REHABILITACION/LOGOPEDIA.

Las habituales en Atención Primaria de entre las que se
contemplan en el Anexo III, apartado 3.4.

6. LABORATORIOS CLINICOS.

Los precios de la analítica son los que se incluyen en
el Anexo III, apartado 3.1.3.

7. CONSULTA DE URGENCIA.

- Atención a las urgencias simples.
- Atención a las urgencias que precisan observación y

posterior alta domiciliaria.
- Atención a las urgencias que precisan observación y

posterior derivación hospitalaria.

8. PRESTACION FARMACEUTICA.

ANEXO II

TRANSPORTE SANITARIO.

- Por servicio urbano.
- Por servicio interurbano.

TRANSPORTE EMERGENCIA SANITARIA.

Se considerará como prestación sanitaria efectuada por
los servicios de emergencias sanitarias extrahospitalarias, toda
asistencia a un episodio del proceso asistencial que ocurra

fuera del centro hospitalario y en el que concurra la posibilidad
de que se produzcan secuelas graves y/o permanentes. Tal
posibilidad la establece el centro coordinador a través del médi-
co responsable del mismo.

- Asistencia UVI móvil terrestre zona urbana.
- Asistencia UVI móvil terrestre zona interurbana.
- Asistencia helicóptero UVI.
- Asistencia equipo coordinación avanzada.
- Asistencia equipo soporte vital básico.
- Traslado interhospitalario UVI móvil zona urbana.
- Traslado interhospitalario UVI móvil zona interurbana.
- Traslado interhospitalario helicóptero UVI en el territorio

de la Comunidad.

MEDICAMENTOS DE DISPENSACION HOSPITALARIA A
PACIENTES EXTERNOS.

ANEXO III

SERVICIOS SANITARIOS EN CENTROS HOSPITALARIOS.

1. Hospitalización.
1.1. Hospitalización convencional.
Procesos hospitalarios de acuerdo al sistema de clasi-

ficación de Grupos de Diagnósticos Relacionados (G.D.R.) *

PROCESOS HOSPITALARIOS A.P.GDR 18.0.

1 Craneotomía edad)17 excepto por trauma.
2 Craneotomía por trauma edad)17.
4 Procedimientos espinales.
5 Procedimientos vasculares extracraneales.
6 Liberación de túnel carpiano.
7 Proced. sobre n. craneales y periféricos y otros pq s.

nervioso con cc.
8 Proced. sobre n. craneales y periféricos y otros pq s.

nervioso sin cc.
9 Trastornos y lesiones espinales.
10 Neoplasias de sistema nervioso con cc.
11 Neoplasias de sistema nervioso sin cc.
12 Trastornos degenerativos de sistema nervioso.
13 Esclerosis múltiple y ataxia cerebelosa.
14 Trastornos cerebrovasculares específicos excepto Ait

y hemorragia intracraneal.
15 Accidente isquémico transitorio y oclusiones pre-

cerebrales.
16 Trastornos cerebrovasculares no específicos con cc.
17 Trastornos cerebrovasculares no específicos sin cc.
18 Trastornos de nervios craneales y periféricos con cc.
19 Trastornos de nervios craneales y periféricos sin cc.
20 Infección del sistema nervioso excepto meningitis

vírica.
21 Meningitis vírica.
22 Encefalopatía hipertensiva.
23 Estupor y coma no traumáticos.
24 Convulsiones y cefalea edad)17 con cc.
25 Convulsiones y cefalea edad)17 sin cc.
34 Otros trastornos del sistema nervioso con cc.
35 Otros trastornos del sistema nervioso sin cc.
36 Procedimientos sobre retina.
37 Procedimientos sobre órbita.
38 Procedimientos primarios sobre iris.
39 Procedimientos sobre cristalino con o sin vitrectomía.
40 Procedimientos extra oculares excepto órbita

edad)17.
41 Procedimientos extra oculares excepto órbita

edad´18.
42 Procedimientos intraoculares excepto retina, iris y

cristalino.
43 Hipema.
44 Infecciones agudas mayores de ojo.
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45 Trastornos neurológicos del ojo.
46 Otros trastornos del ojo edad)17 con cc.
47 Otros trastornos del ojo edad)17 sin cc.
48 Otros trastornos del ojo edad´18.
49 Proced. mayores de cabeza y cuello excepto por neo-

plasia maligna.
50 Sialoadenectomía.
51 Procedimientos sobre glándulas salivares excepto

sialoadenectomía.
52 Reparación de hendidura labial y paladar.
53 Procedimientos sobre senos y mastoides edad)17.
54 Procedimientos sobre senos y mastoides edad´18.
55 Procedimientos misceláneos sobre oído, nariz, boca

y garganta.
56 Rinoplastia.
57 Proced. S. A y VA excepto amigdalectomía y/o ade-

noidectomía solo, edad)17.
58 Proced. S. A y VA excepto amigdalectomía y/o ade-

noidectomía solo, edad´18.
59 Amigdalectomía y/o adenoidectomía solo, edad)17.
60 Amigdalectomía y/o adenoidectomía solo, edad´18.
61 Miringotomía con inserción de tubo edad)17.
62 Miringotomía con inserción de tubo edad´18.
63 Otros procedimientos quirúrgicos sobre oído, nariz,

boca y garganta.
64 Neoplasia maligna de oído, nariz, boca y garganta.
65 Alteraciones del equlibrio.
66 Epistaxis.
67 Epiglotitis.
68 Otitis media e itrs edad)17 con cc.
69 Otitis media e itrs edad)17 sin cc.
70 Otitis media e itrs edad´18.
71 Laringotraqueitis.
72 Traumatismo y deformidad nasal.
73 Otros diagnósticos de oído, nariz, boca y garganta

edad)17.
74 Otros diagnósticos de oído, nariz, boca y garganta

edad´18.
75 Procedimientos torácicos mayores.
76 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato respira-

torio con cc.
77 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato respira-

torio sin cc.
78 Embolismo pulmonar.
79 Infecciones e inflamaciones respiratorias edad)17

con cc.
80 Infecciones e inflamaciones respiratorias edad)17

sin cc.
82 Neoplasias respiratorias.
83 Traumatismo torácico mayor con cc.
84 Traumatismo torácico mayor sin cc.
85 Derrame pleural con cc.
86 Derrame pleural sin cc.
87 Edema pulmonar e insuficiencia respiratoria.
88 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
89 Neumonía simple y pleuritis edad)17 con cc.
90 Neumonía simple y pleuritis edad)17 sin cc.
92 Neumopatía intersticial con cc.
93 Neumopatía intersticial sin cc.
94 Neumotórax con cc.
95 Neumotórax sin cc.
96 Bronquitis y asma edad)17 con cc.
97 Bronquitis y asma edad)17 sin cc.
99 Signos y síntomas respiratorios con cc.
100 Signos y síntomas respiratorios sin cc.
101 Otros diagnósticos de aparato respiratorio con cc.
102 Otros diagnósticos de aparato respiratorio sin cc.
103 Trasplante cardiaco.
104 Proc. sobre válv. cardiacas y otros proc. cardioto-

rácicos mayores con cat. cardiaco.

105 Proc. sobre válv. cardiacas y otros proc. cardioto-
rácicos mayores sin cat. cardiaco.

106 Bypass coronario con Actp.
107 Bypass coronario sin Actp y con cateterismo cardiaco.
108 Otros procedimientos cardiotorácicos.
109 Bypass coronario sin actp sin cateterismo cardiaco.
110 Procedimientos cardiovasculares mayores con cc.
111 Procedimientos cardiovasculares mayores sin cc.
112 Procedimientos cardiovasculares percutáneos.
113 Amputación por trast. circulatorios excepto m. supe-

rior y dedos del pie.
114 Amputación de m. superior y dedos del pie por tras-

tornos circulatorios.
115 Implant. marcapasos card. perm. con lam, f. car-

diaco, shock, desfib. o sust. generador.
116 Implant. marcapasos card. perm. sin lam, f. cardiaco,

shock, desfib. o sust. generador.
117 Revisión de marcapasos cardiaco excepto sustitución

de generador.
118 Revisión de marcapasos cardiaco sustitución de

generador.
119 Ligadura y stripping de venas.
120 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato cir-

culatorio.
121 Trast. circulatorios con lam y compl. mayores, alta

con vida.
122 Trast. circulatorios con lam sin compl. mayores alta

con vida.
123 Trast. circulatorios con lam, exitus.
124 Trast. circulatorios excepto lam, con cateterismo y

diag. complejo.
125 Trast. circulatorios excepto lam, con cateterismo sin

diag. complejo.
126 Endocarditis aguda y subaguda.
127 Insuficiencia cardiaca y shock.
128 Tromboflebitis de venas profundas.
129 Parada cardiaca, causa desconocida.
130 Trastornos vasculares periféricos con cc.
131 Trastornos vasculares periféricos sin cc.
132 Aterosclerosis con cc.
133 Aterosclerosis sin cc.
134 Hipertensión.
135 Trastornos cardiacos congénitos y valvulares

edad)17 con cc.
136 Trastornos cardiacos congénitos y valvulares

edad)17 sin cc.
137 Trastornos cardiacos congénitos y valvulares

edad´18.
138 Arritmias cardiacas y trastornos de conducción

con cc.
139 Arritmias cardiacas y trastornos de conducción sin cc.
140 Angina de pecho.
141 Síncope y colapso con cc.
142 Síncope y colapso sin cc.
143 Dolor torácico.
144 Otros diagnósticos de aparato circulatorio con cc.
145 Otros diagnósticos de aparato circulatorio sin cc.
146 Resección rectal con cc.
147 Resección rectal sin cc.
148 Procedimientos mayores de intestino delgado y grue-

so con cc.
149 Procedimientos mayores de intestino delgado y grue-

so sin cc.
150 Adhesiolisis peritoneal con cc.
151 Adhesiolisis peritoneal sin cc.
152 Procedimientos menores de intestino delgado y grue-

so con cc.
153 Procedimientos menores de intestino delgado y grue-

so sin cc.
154 Procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno

edad)17 con cc.
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155 Procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno
edad)17 sin cc.

156 Procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno
edad´18.

157 Procedimientos sobre ano y enterostomía con cc.
158 Procedimientos sobre ano y enterostomía sin cc.
159 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal y femo-

ral edad)17 con cc.
160 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal y femo-

ral edad)17 sin cc.
161 Procedimientos sobre hernia inguinal y femoral

edad)17 con cc.
162 Procedimientos sobre hernia inguinal y femoral

edad)17 sin cc.
163 Procedimientos sobre hernia edad´18.
164 Apendicectomía con diagnóstico principal compli-

cado con cc.
165 Apendicectomía con diagnóstico principal compli-

cado sin cc.
166 Apendicectomía sin diagnóstico principal complicado

con cc.
167 Apendicectomia sin diagnóstico principal complicado

sin cc.
168 Procedimientos sobre boca con cc.
169 Procedimientos sobre boca sin cc.
170 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato diges-

tivo con cc.
171 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato diges-

tivo sin cc.
172 Neoplasia maligna digestiva con cc.
173 Neoplasia maligna digestiva sin cc.
174 Hemorragia gastrointestinal con cc.
175 Hemorragia gastrointestinal sin cc.
176 Ulcera péptica complicada.
177 Ulcera péptica no complicada con cc.
178 Ulcera péptica no complicada sin cc.
179 Enfermedad inflamatoria intestinal.
180 Obstrucción gastrointestinal con cc.
181 Obstrucción gastrointestinal sin cc.
182 Esofagitis, gastroenteritis y trast. digest. misceláneos

edad)17 con cc.
183 Esofagitis, gastroenteritis y trast. digest. misceláneos

edad)17 sin cc.
185 Trast. dentales y bucales excepto extracciones y repo-

siciones edad)17.
186 Trast. dentales y bucales excepto extracciones y repo-

siciones edad´18.
187 Extracciones y reposiciones dentales.
188 Otros diagnósticos de aparato digestivo edad)17

con cc.
189 Otros diagnósticos de aparato digestivo edad)17

sin cc.
191 Procedimientos sobre páncreas, hígado y derivación

con cc.
192 Procedimientos sobre páncreas, hígado y derivación

sin cc.
193 Proc. s. vía biliar excepto colecistectomía solo, con

o sin Ecb con cc.
194 Proc. s. vía biliar excepto colecistectomía solo, con

o sin Ecb sin cc.
195 Colecistectomía con exploración vía biliar con cc.
196 Colecistectomía con exploración vía biliar sin cc.
197 Colecistectomía sin exploración vía biliar con cc.
198 Colecistectomía sin exploración vía biliar sin cc.
199 Procedimiento diagnóstico hepatobiliar por neoplasia

maligna.
200 Procedimiento diagnóstico hepatobiliar excepto por

neoplasia maligna.
201 Otros procedimientos quirúrgicos hepatobiliares o de

páncreas.
202 Cirrosis y hepatitis alcohólica.

203 Neoplasia maligna de sistema hepatobiliar o de
páncreas.

204 Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna.
205 Trastornos de hígado exc. n. maligna, cirrosis, hepa-

titis alcohólica con cc.
206 Trastornos de hígado exc. n. maligna, cirrosis, hepa-

titis alcohólica sin cc.
207 Trastornos del tracto biliar con cc.
208 Trastornos del tracto biliar sin cc.
209 Reimplantación mayor articulación y miembro extr.

inferior, excepto cadera sin cc.
210 Proc. de cadera y fémur excepto articulación mayor

edad)17 con cc.
211 Proc. de cadera y fémur excepto articulación mayor

edad)17 sin cc.
212 Proc. de cadera y fémur excepto articulación mayor

edad´18.
213 Amputación por trastornos musculoesquéleticos y

tejido conectivo.
216 Biopsias de sistema musculoesquéletico y tejido

conectivo.
217 Desbrid. her. e inj. piel exc. her. abierta por trast.

mus. esq. y t. conec. exc. mano.
218 Proc. extr. inferior y húmero exc. cadera, pie, fémur

edad)17 con cc.
219 Proc. extr. inferior y húmero exc. cadera, pie, fémur

edad)17 sin cc.
220 Procedimientos extr. inferior y húmero exc. cadera,

pie, fémur edad´18.
221 Procedimientos sobre la rodilla con cc.
222 Procedimientos sobre la rodilla sin cc.
223 Proc. mayores hombro/codo, u otros procedimientos

extr. superior con cc.
224 Proc. hombro, codo o antebrazo, exc. proc. mayor

de articulación sin cc.
225 Procedimientos sobre el pie.
226 Procedimientos sobre tejidos blandos con cc.
227 Procedimientos sobre tejidos blandos sin cc.
228 Proc. mayor sobre pulgar o articulación, u otros proc.

s. mano o muñeca con cc.
229 Proc. sobre mano o muñeca, excepto proc. mayores

s. articulación sin cc.
230 Excisión local y eliminación disp. fijación interna de

cadera y fémur.
231 Excisión local y eliminación disp. fijación interna exc.

cadera y fémur.
232 Artroscopia.
233 Otros proc. quirúrgicos de s. musculoesquelético y

t. conectivo con cc.
234 Otros proc. quirúrgicos de s. musculoesquelético y

t. conectivo sin cc.
235 Fracturas de fémur.
236 Fracturas de cadera y pelvis.
237 Esguince, desgarro y luxación de cadera, pelvis y

muslo.
238 Osteomielitis.
239 Fracturas patológicas y neoplasia maligna muscu-

loesquelética y t. conectivo.
240 Trastornos de t. conectivo con cc.
241 Trastornos de t. conectivo sin cc.
242 Artritis séptica.
243 Problemas médicos de la espalda.
244 Enfermedades óseas y artropatías específicas con cc.
245 Enfermedades óseas y artropatías específicas sin cc.
246 Artropatías no específicas.
247 Signos y síntomas de sistema musculoesquelético

y t. conectivo.
248 Tendinitis, miositis y bursitis.
249 Malfunción, reacción o compl. de dispositivo orto-

pédico.
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250 Fractura, esguince, desgarro y luxación antebrazo,
mano, pie edad)17 con cc.

251 Fractura, esguince, desgarro y luxación antebrazo,
mano, pie edad)17 sin cc.

252 Fractura, esguince, desgarro y luxación antebrazo,
mano, pie edad´18.

253 Fractura, esguince, desgarro y luxación brazo, pierna
excl. pie edad)17 con cc.

254 Fractura, esguince, desgarro y luxación brazo, pierna
excl. pie edad)17 sin cc.

255 Fractura, esguince, desgarro y luxación brazo, pierna
excl. pie edad´18.

256 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético
y tejido conectivo.

257 Mastectomía total por neoplasia maligna con cc.
258 Mastectomía total por neoplasia maligna sin cc.
259 Mastectomía subtotal por neoplasia maligna con cc.
260 Mastectomía subtotal por neoplasia maligna sin cc.
261 Proc. s. mama por proceso no maligno excepto biop-

sia y excisión local.
262 Biopsia de mama y excision local por proceso no

maligno.
263 Injerto piel y/o desbrid. por ulcera cutánea, celulitis

con cc.
264 Injerto piel y/o desbrid. por ulcera cutánea, celulitis

sin cc.
265 Injerto piel y/o desbrid. excepto por ulcera cutánea,

celulitis con cc.
266 Injerto piel y/o desbrid. excepto por ulcera cutánea,

celulitis sin cc.
267 Procedimientos de región perianal y enfermedad

pilonidal.
268 Procedimientos plásticos sobre piel, t. subcutáneo

y mama.
269 Otros procedimientos sobre piel, t. subcutáneo y

mama con cc.
270 Otros procedimientos sobre piel, t. subcutáneo y

mama sin cc.
271 Ulceras cutáneas.
272 Trastornos mayores de piel con cc.
273 Trastornos mayores de piel sin cc.
274 Procesos malignos de mama con cc.
275 Procesos malignos de mama sin cc.
276 Trastornos no malignos de mama.
277 Celulitis edad)17 con cc.
278 Celulitis edad)17 sin cc.
279 Celulitis edad´18.
280 Traumatismo de piel, t. subcutáneo y mama

edad)17 con cc.
281 Traumatismo de piel, t. subcutáneo y mama

edad)17 sin cc.
282 Traumatismo de piel, t. subcutáneo y mama

edad´18.
283 Trastornos menores de la piel con cc.
284 Trastornos menores de la piel sin cc.
285 Amputación m. inferior por trast. endocrinos, nutri-

cionales y metabólicos.
286 Procedimientos sobre suprarrenales e hipófisis.
287 Injerto de piel y desbridamiento herida por trast.

endocr., nutr. y metab.
288 Procedimientos quirúrgicos para obesidad.
289 Procedimientos sobre paratiroides.
290 Procedimientos sobre tiroides.
291 Procedimientos sobre tracto tireogloso.
292 Otros procedimientos quirúrgicos endocr., nutric. y

metab. con cc.
293 Otros procedimientos quirúrgicos endocr., nutric. y

metab. sin cc.
294 Diabetes edad)35.
295 Diabetes edad´36.

296 Trastornos nutricionales y metabólicos misceláneos
edad)17 con cc.

297 Trastornos nutricionales y metabólicos misceláneos
edad)17 sin cc.

298 Trastornos nutricionales y metabólicos misceláneos
edad´18.

299 Errores innatos del metabolismo.
300 Trastornos endocrinos con cc.
301 Trastornos endocrinos sin cc.
302 Trasplante renal.
303 Procedimientos s. riñón, uréter y proc. mayores s.

vejiga por neoplasia.
304 Proc. s. riñón, uréter y proc. mayores s. vejiga por

p. no neoplásico con cc.
305 Proc. s. riñón, uréter y proc. mayores s. vejiga por

p. no neoplásico sin cc.
306 Prostatectomía con cc.
307 Prostatectomía sin cc.
308 Procedimientos menores sobre vejiga con cc.
309 Procedimientos menores sobre vejiga sin cc.
310 Procedimientos transuretrales con cc.
311 Procedimientos transuretrales sin cc.
312 Procedimientos sobre uretra, edad)17 con cc.
313 Procedimientos sobre uretra, edad)17 sin cc.
314 Procedimientos sobre uretra, edad´18.
315 Otros procedimientos quirúrgicos sobre riñón y tracto

urinario.
316 Insuficiencia renal.
317 Admisión para diálisis renal.
318 Neoplasias de riñón y tracto urinario con cc.
319 Neoplasias de riñón y tracto urinario sin cc.
320 Infecciones de riñón y tracto urinario edad)17

con cc.
321 Infecciones de riñón y tracto urinario edad)17 sin cc.
322 Infecciones de riñón y tracto urinario edad´18.
323 Cálculos urinarios con cc, y/o litotripsia extracorpórea

por onda de choque.
324 Cálculos urinarios sin cc.
325 Signos y síntomas de riñón y tracto urinario edad)17

con cc.
326 Signos y síntomas de riñón y tracto urinario edad)17

sin cc.
327 Signos y síntomas de riñón y tracto urinario edad´18.
328 Estenosis uretral edad)17 con cc.
329 Estenosis uretral edad)17 sin cc.
330 Estenosis uretral edad´18.
331 Otros diagnósticos de riñón y tracto urinario edad)17

con cc.
332 Otros diagnósticos de riñón y tracto urinario edad)17

sin cc.
333 Otros diagnósticos de riñón y tracto urinario

edad´18.
334 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina

con cc.
335 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina

sin cc.
336 Prostatectomía transuretral con cc.
337 Prostatectomía transuretral sin cc.
338 Procedimientos sobre testículo, neoplasia maligna.
339 Procedimientos sobre testículo, proceso no maligno

edad)17.
340 Procedimientos sobre testículo, proceso no maligno

edad´18.
341 Procedimientos sobre el pene.
342 Circuncisión edad)17.
343 Circuncisión edad´18.
344 Otros proc. quirúrgicos de ap. genital masc. para

neoplasia maligna.
345 Otros proc. quirúrgicos de ap. genital masc. exc.

para neoplasia maligna.
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346 Neoplasia maligna, aparato genital masculino,
con cc.

347 Neoplasia maligna, aparato genital masculino, sin cc.
348 Hipertrofia prostática benigna con cc.
349 Hipertrofia prostática benigna sin cc.
350 Inflamación de aparato genital masculino.
351 Esterilización, varón.
352 Otros diagnósticos de aparato genital masculino.
353 Evisceración pélvica, histerectomía radical y vulvec-

tomía radical.
354 Proc. s. útero, anejos por n. maligna no ováricas

ni de anejos con cc.
355 Proc. s. útero, anejos por n. maligna no ováricas

ni de anejos sin cc.
356 Proc. de reconstrucción aparato genital femenino.
357 Proc. sobre útero y anejos por neoplasia maligna

de ovario o anejos.
358 Proc. sobre útero y anejos por ca. in situ y proceso

no maligno con cc.
359 Proc. sobre útero y anejos por ca. in situ y proceso

no maligno sin cc.
360 Procedimientos sobre vagina, cervix y vulva.
361 Interrupción tubárica por laparoscopia y laparotomía.
362 Interrupción tubárica por endoscopia.
363 Dilatación y legrado, conización y radio-implante por

neoplasia maligna.
364 Dilatación y legrado, conización excepto por neo-

plasia maligna.
365 Otros proc. quirúrgicos de ap. genital femenino.
366 Neoplasia maligna, aparato genital femenino, con cc.
367 Neoplasia maligna, aparato genital femenino, sin cc.
368 Infecciones, aparato genital femenino.
369 Trastornos menstruales y otros problemas de aparato

genital femenino.
370 Cesárea, con complicaciones.
371 Cesárea, sin complicaciones.
372 Parto con complicaciones.
373 Parto sin complicaciones.
374 Parto con esterilización y/o dilatación y legrado.
375 Parto con procedimiento quirúrgico excepto d y l

y/o esterilización.
376 Diagnósticos post-parto y post-aborto sin procedi-

miento quirúrgico.
377 Diagnósticos post-parto y post-aborto con procedi-

miento quirúrgico.
378 Embarazo ectópico.
379 Amenaza de aborto.
380 Aborto sin dilatación y legrado.
381 Aborto con dilatación y legrado, aspiración o his-

terotomía.
382 Falso trabajo de parto.
383 Otros diagnósticos anteparto con complicaciones

médicas.
384 Otros diagnósticos anteparto sin complicaciones

médicas.
392 Esplenectomía edad)17.
393 Esplenectomía edad´18.
394 Otros proc. quirúrgicos hematológicos y de órganos

hemopoyéticos.
395 Trastornos de los hematíes edad)17.
397 Trastornos de coagulación.
398 Trastorno de s. reticuloendotelial e inmunitarios

con cc.
399 Trastorno de s. reticuloendotelial e inmunitarios

sin cc.
400 Linfoma y leucemia con procedimiento quirúrgico

mayor.
401 Linfoma y leucemia no aguda con otros proc. qui-

rúrgicos con cc.
402 Linfoma y leucemia no aguda con otros proc. qui-

rúrgicos sin cc.

403 Linfoma y leucemia no aguda con cc.
404 Linfoma y leucemia no aguda sin cc.
406 Trast. mieloproliferativo o neo. mal difer. con proc.

quirúrgico mayor con cc.
407 Trast. mieloproliferativo o neo. mal difer. con proc.

quirúrgico mayor sin cc.
408 Trast. mieloproliferativo o neo. mal difer. con otro

proc. quirúrgico.
409 Radioterapia.
410 Quimioterapia.
413 Otros trastornos mieloproliferativos o neoplasias mal

difer. con cc.
414 Otros trastornos mieloproliferativos o neoplasias mal

difer. sin cc.
415 Proc. quirúrgico por enfermedades infecciosas y

parasitarias.
416 Septicemia edad)17.
417 Septicemia edad´18.
418 Infecciones postoperatorias y postraumáticas.
419 Fiebre de origen desconocido edad)17 con cc.
420 Fiebre de origen desconocido edad)17 sin cc.
421 Enfermedad vírica edad)17.
422 Enfermedad vírica y fiebre de origen desconocido

edad´18.
423 Otros diagnósticos de enfermedad infecciosa y

parasitaria.
424 Proc. quirúrgico con diagnóstico principal de enfer-

medad mental.
425 Reacción de adaptación aguda y disfunción psi-

cosocial.
426 Neurosis depresivas.
427 Neurosis excepto depresiva.
428 Trastornos de personalidad y control de impulsos.
429 Alteraciones orgánicas y retraso mental.
430 Psicosis.
431 Trastornos mentales de la infancia.
432 Otros diagnósticos de trastorno mental.
439 Injerto cutáneo por lesión traumática.
440 Desbridamiento herida por lesión traumática, excepto

herida abierta.
441 Procedimientos sobre mano por lesión traumática.
442 Otros procedimientos quirúrgicos por lesión traumá-

tica con cc.
443 Otros procedimientos quirúrgicos por lesión traumá-

tica sin cc.
444 Lesiones de localización no especificada o múltiple

edad)17 con cc.
445 Lesiones de localización no especificada o múltiple

edad)17 sin cc.
446 Lesiones de localización no especificada o múltiple

edad´18.
447 Reacciones alérgicas edad)17.
448 Reacciones alérgicas edad´18.
449 Envenenamiento y efecto tóxico de drogas edad)17

con cc.
450 Envenenamiento y efecto tóxico de drogas edad)17

sin cc.
451 Envenenamiento y efecto tóxico de drogas edad´18.
452 Complicaciones de tratamiento con cc.
453 Complicaciones de tratamiento sin cc.
454 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efec-

to tóxico con cc.
455 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efec-

to tóxico sin cc.
461 Proc. quirúrgico con diag. de otro contacto con ser-

vicios sanitarios.
462 Rehabilitación.
463 Signos y síntomas con cc.
464 Signos y síntomas sin cc.
465 Cuidados posteriores con historia de neo. maligna

como diag. secundario.
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466 Cuidados posteriores sin historia de neo. maligna
como diag. secundario.

467 Otros factores que influyen en el estado de salud.
468 Procedimiento quirúrgico extensivo sin relación con

diagnóstico principal.
471 Proc. mayores sobre articulación m. inferior, bilateral

o múltiple.
475 Diagnósticos del sistema respiratorio con ventilación

asistida.
476 Procedimiento quirúrgico prostático no relacionado

con diag. principal.
477 Procedimiento quirúrgico no extensivo no relacionado

con diag. principal.
478 Otros procedimientos vasculares con cc.
479 Otros procedimientos vasculares sin cc.
480 Trasplante hepático.
482 Traqueostomía con trastornos de boca, laringe o

faringe.
483 Traqueostomía, excepto por trastornos de boca, larin-

ge o faringe.
491 Procedimientos mayores reimplantación articulación

y miembro extr. superior.
493 Colecistectomía laparoscópica sin explorac. conducto

biliar con cc.
494 Colecistectomía laparoscópica sin explorac. conducto

biliar sin cc.
530 Craneotomía con cc mayor.
531 Procedimientos sistema nervioso excepto craneoto-

mía con cc mayor.
532 AIT, oclusiones precerebrales, convulsiones y cefalea

con cc mayor.
533 Otros trast. sistema nervioso exc. AIT, convulsiones

y cefalea con cc mayor.
534 Procedimientos oculares con cc mayor.
535 Trastornos oculares con cc mayor.
536 Procedimientos ORL y bucales excepto proc. mayores

cabeza y cuello.
538 Procedimientos torácicos mayores con cc mayor.
539 Procedimientos respiratorios excepto proc. torácicos

mayores con cc mayor.
540 Infecciones e inflamaciones respiratorias con cc

mayor.
541 Trast. respiratorios exc. infecciones, bronquitis, asma

con cc mayor.
542 Bronquitis y asma con cc mayor.
543 Trast. circulatorios excepto lam, endocarditis, Icc y

arritmia con cc mayor.
544 Icc y arritmia cardiaca con cc mayor.
545 Procedimiento valvular cardiaco con cc mayor.
546 Bypass coronario con cc mayor.
547 Otros procedimientos cardiotorácicos con cc mayor.
548 Implantación o revisión de marcapasos cardiaco con

cc mayor.
549 Procedimientos cardiovasculares mayores con cc

mayor.
550 Otros procedimientos vasculares con cc mayor.
551 Esofagitis, gastroenteritis y úlcera no complicada con

cc mayor.
552 Trast. ap. digestivo excepto esof., gastroent. y úlc.

no compl. con cc mayor.
553 Proc. ap. digest. excepto hernia y proc. mayor estó-

mago o intest. con cc mayor.
554 Procedimientos sobre hernia con cc mayor.
555 Proc. páncreas, hígado y otros vía biliar exc. traspl.

hepático con cc mayor.
556 Colecistectomía y otros procedimientos hepatobiliares

con cc mayor.
557 Trastornos hepatobiliares y de páncreas con cc

mayor.
558 Proc. musculoesquelético mayor exc. artic. mayor

bilateral o múltiple con cc mayor.

559 Procedimientos musculoesqueléticos no mayores con
cc mayor.

560 Trast. musculoesq. exc. osteomiel., art. séptica y
trast. t. conect. con cc mayor.

561 Osteomielitis, artritis séptica y trast. t. conect. con
cc mayor.

562 Trastornos mayores de piel y mama con cc mayor.
563 Otros trastornos de piel con cc mayor.
564 Procedimientos sobre piel y mama con cc mayor.
565 Procedimientos endocr., nutric. y metab. exc. ampu-

tación m. inf. con cc mayor.
566 Trast. Endocrino, nutric. y metab. exc. trast. de inges-

ta o cf con cc mayor.
567 Procedimientos riñón y tracto urinario excepto tras-

plante renal con cc mayor.
568 Insuficiencia renal con cc mayor.
569 Trast. de riñón y tracto urinario excepto insuficiencia

renal con cc mayor.
570 Trastornos aparato genital masculino con cc mayor.
571 Procedimientos aparato genital masculino con cc

mayor.
572 Trastornos aparato genital femenino con cc mayor.
573 Procedimientos no radicales aparato genital femenino

con cc mayor.
574 Trastornos de sangre, órganos hemopoyéticos e

inmunológicos con cc mayor.
575 Procedimientos s. sangre, órganos hemopoyéticos

e inmunológicos con cc mayor.
576 Leucemia aguda con cc mayor.
577 Trast. mieloproliferativo y neo. mal diferenciada con

cc mayor.
578 Linfoma y leucemia no aguda con cc mayor.
579 Procedimientos para linfoma, leucemia y trast. mie-

loproliferativo con cc mayor.
580 Infecciones y parasitosis sistémicas excepto septi-

cemia con cc mayor.
581 Procedimientos para infecciones y parasitosis sis-

témicas con cc mayor.
582 Lesiones excepto trauma múltiple con cc mayor.
583 Procedimientos para lesiones excepto trauma múl-

tiple con cc mayor.
584 Septicemia con cc mayor.
585 Procedimiento mayor estómago, esófago, duodeno,

i. delgado y grueso con cc mayor.
586 Trastornos orales y bucales con cc mayor, edad)17.
587 Trastornos orales y bucales con cc mayor, edad´18.
602 Neonato, peso al nacer ´750 g, alta con vida.
603 Neonato, peso al nacer ´750 g, exitus.
604 Neonato, peso al nacer 750-999 g, alta con vida.
605 Neonato, peso al nacer 750-999 g, exitus.
606 Neonato, peso al nacer 1.000-1.499 g, con p. qui-

rúrgico signif., alta con vida.
607 Neonato, peso al nacer 1.000-1.499 g, sin p. qui-

rúrgico signif., alta con vida.
608 Neonato, peso al nacer 1.000-1.499 g, exitus.
609 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, con p. quir.

signif., con mult. prob. mayores.
610 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, con p.quir.

signif., sin mult. prob.mayores.
611 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, sin p.quir.

signif., con mult. prob. mayores.
612 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, sin p.quir.

signif., sin mult. prob. mayores.
613 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, sin p.quir.

signif., con problemas menores.
614 Neonato, peso al nacer 1.500-1.999 g, sin p.quir.

signif., con otros problemas.
615 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, con p.quir.

signif., con mult. prob. mayores.
616 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, con p. quir.

signif., sin mult. prob. mayores.
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617 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, sin p. quir.
signif., con mult. prob. mayores.

618 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, sin p. quir.
signif., con problemas mayores.

619 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, sin p. quir.
signif., con problemas menores.

620 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, sin p. quir.
signif., diag. neonato normal.

621 Neonato, peso al nacer 2.000-2.499 g, sin p. quir.
signif., con otros problemas.

622 Neonato, peso al nacer)2.499 g, con p. quir. signif.,
con mult. prob. mayores.

623 Neonato, peso al nacer)2.499 g, con p. quir. signif.,
sin mult. prob. mayores.

624 Neonato, peso al nacer)2.499 g, con procedimiento
abdominal menor.

626 Neonato, peso al nacer )2.499 g, sin p. quir. signif.,
con mult. prob. mayores.

627 Neonato, peso al nacer )2.499 g, sin p. quir. signif.,
con problemas mayores.

628 Neonato, peso al nacer )2.499 g, sin p. quir. signif.,
con problemas menores.

629 Neonato, peso al nacer )2.499 g, sin p. quir. signif.,
diag neonato normal.

630 Neonato, peso al nacer )2.499 g, sin p. quir. signif.,
con otros problemas.

631 Bpd y otras enf. respiratorias crónicas con origen
en período perinatal.

633 Otras anomalías congénitas, múltiples y no espe-
cificadas, con cc.

634 Otras anomalías congénitas, múltiples y no espe-
cificadas, sin cc.

635 Cuidados posteriores neonatales para incremento de
peso.

636 Cuidados posteriores lactante para incremento de
peso, edad)28 días, ´1 año.

637 Neonato, exitus dentro del primer día, nacido en
el centro.

638 Neonato, exitus dentro del primer día, no nacido
en el centro.

639 Neonato, trasladado con´5 días, nacido en el centro.
640 Neonato, trasladado con ´5 días, no nacido en el

centro.
641 Neonato, peso al nacer )2.499 g, con oxigenación

membrana extracorpórea.
650 Cesárea de alto riesgo con cc.
651 Cesárea de alto riesgo sin cc.
652 Parto vaginal de alto riesgo con esterilización y/o d+l.
700 Traqueostomía por infección HIV.
701 HIV con proced. quirúrgico y ventilación mecánica

o soporte alimenticio.
702 HIV con proced. quirúrgico con infecc. mayores múl-

tiples relacionadas.
703 HIV con proced. quirúrgico con diagnóstico relacio-

nado mayor.
704 HIV con proced. quirúrgico sin diagnóstico relacio-

nado mayor.
705 HIV con infecc. mayores múltiples relacionadas con

tuberculosis.
706 HIV con infecc. mayores múltiples relacionadas sin

tuberculosis.
707 HIV con ventilación mecánica o soporte alimenticio.
708 HIV con diagnóstico relacionado mayor, alta volun-

taria.
709 HIV con diag mayores relacionados con diag mayores

mult. o signif. con tb.
710 HIV con diag mayores relacionados con diag mayores

mult. o signif. sin tb.
711 HIV con diag mayores relacionados sin diag mayores

mult. o signif. con tb.

712 HIV con diag mayores relacionados sin diag mayores
mult. o signif. sin tb.

713 HIV con diagnóstico relacionado significativo, alta
voluntaria.

714 HIV con diagnóstico relacionado significativo.
715 HIV con otros diagnósticos relacionados.
716 HIV sin otros diagnósticos relacionados.
730 Craneotomía para trauma múltiple significativo.
731 Proc. s. columna, cadera, fémur o miembros por

trauma múltiple significativo.
732 Otros procedimientos quirúrgicos para trauma múl-

tiple significativo.
733 Diagnósticos de trauma múltiple significativo cabeza,

tórax y m. inferior.
734 Otros diagnósticos de trauma múltiple significativo.
737 Revisión de derivación ventricular edad´18.
738 Craneotomía edad´18 con cc.
739 Craneotomía edad´18 sin cc.
740 Fibrosis quística.
743 Abuso o dependencia de opiáceos, alta voluntaria.
744 Abuso o dependencia de opiáceos con cc.
745 Abuso o dependencia de opiáceos sin cc.
746 Abuso o dependencia de cocaína u otras drogas,

alta voluntaria.
747 Abuso o dependencia de cocaína u otras drogas

con cc.
748 Abuso o dependencia de cocaína u otras drogas

sin cc.
749 Abuso o dependencia de alcohol, alta voluntaria.
750 Abuso o dependencia de alcohol, con cc.
751 Abuso o dependencia de alcohol, sin cc.
752 Envenenamiento por plomo.
753 Rehabilitación para trastorno compulsivo nutricional.
754 Cuidados posteriores nivel terciario, edad =) 1 año.
755 Fusión vertebral con cc.
756 Fusión vertebral sin cc.
757 Procedimientos sobre espalda y cuello exc. fusión

espinal con cc.
758 Procedimientos sobre espalda y cuello exc. fusión

espinal sin cc.
759 Implantes cocleares multicanal.
760 Hemofilia, factores VIII y IX.
761 Estupor y coma traumáticos, coma)1 h.
762 Conmoción, lesión intracraneal con coma´1 h o

sin coma edad´18.
763 Estupor y coma traumáticos, coma´1 h, edad´18.
764 Conmoción, lesión intracraneal con coma´1 h o

sin coma edad)17 con cc.
765 Conmoción, lesión intracraneal con coma´1 h o

sin coma edad)17 sin cc.
766 Estupor y coma traumáticos, coma´1 h, edad)17

con cc.
767 Estupor y coma traumáticos, coma´1 h, edad)17

sin cc.
768 Convulsiones y cefalea edad´18 con cc.
769 Convulsiones y cefalea edad´18 sin cc.
770 Infecciones e inflamaciones respiratorias edad´18

con cc.
771 Infecciones e inflamaciones respiratorias edad´18

sin cc.
772 Neumonía simple y pleuritis edad´18 con cc.
773 Neumonía simple y pleuritis edad´18 sin cc.
774 Bronquitis y asma edad´18 con cc.
775 Bronquitis y asma edad´18 sin cc.
776 Esofagitis, gastroenteritis y trast. digestivos misce-

láneos edad´18 con cc.
777 Esofagitis, gastroenteritis y trast. digestivos misce-

láneos edad´18 sin cc.
778 Otros diagnósticos de aparato digestivo edad´18

con cc.
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779 Otros diagnósticos de aparato digestivo edad´18
sin cc.

780 Leucemia aguda sin procedimiento quirúrgico mayor
edad´18 con cc.

781 Leucemia aguda sin procedimiento quirúrgico mayor
edad´18 sin cc.

782 Leucemia aguda sin procedimiento quirúrgico mayor
edad)17 con cc.

783 Leucemia aguda sin procedimiento quirúrgico mayor
edad)17 sin cc.

784 Anemia hemolítica adquirida o crisis enf. cel. fal-
ciformes edad´18.

785 Otros trastornos de los hematíes edad´18.
786 Procedimientos mayores sobre cabeza y cuello por

neoplasia maligna.
787 Colecistectomía laparoscópica con exploración vía

biliar.
789 Reimplantación mayor de articulación y miembro

extr. inferior, excepto cadera con cc.
790 Desbr. herida e inj. piel por her. abierta, trast. musc.

esq. y t. conect exc mano.
791 Desbridamiento de herida por lesiones con herida

abierta.
792 Craneotomía por trauma múltiple signif. con cc mayor

no traumática.
793 Proc. por trauma múltiple signif. exc. craneotomía

con cc mayor no traumática.
794 Diagnóstico de trauma múltiple significativo con cc

mayor no traumática.
795 Trasplante de pulmón.
796 Revascularización extremidad inferior con cc.
797 Revascularización extremidad inferior sin cc.
798 Tuberculosis con procedimiento quirúrgico.
799 Tuberculosis, alta voluntaria.
800 Tuberculosis con cc.
801 Tuberculosis sin cc.
802 Neumocistosis.
803 Trasplante de medula ósea alogénico.
804 Trasplante de medula ósea autólogo.
805 Trasplante simultaneo de riñón y páncreas.
806 Fusión vertebral anterior/posterior combinada con cc.
807 Fusión vertebral anterior/posterior combinada sin cc.
808 Proced. cardiovasc. percutáneos con ima, fallo car-

diaco o shock.
809 Otros proced. cardiotorácicos con diag principal de

anomalía.
810 Hemorragia intracraneal.
811 Implante desfibrilador cardiaco y sistema de asis-

tencia cardiaca.
812 Malfunción, reacción o compl. de dispositivo o proc.

cardiac. o vascular.
813 Gastroenteritis no bacteriana y dolor abdominal

edad)17 con cc.
814 Gastroenteritis no bacteriana y dolor abdominal

edad)17 sin cc.
815 Gastroenteritis no bacteriana y dolor abdominal

edad´18 con cc.
816 Gastroenteritis no bacteriana y dolor abdominal

edad´18 sin cc.
817 Sustitución de cadera por complicaciones.
818 Sustitución de cadera excepto por complicaciones.
819 Creación, revisión o retirada de dispositivo de acceso

renal.
820 Malfunción, reacción o compl. de dispositivo, injerto

o transplante genitourinario.
821 Quemaduras extensas de 3.er grado con injerto de

piel.
822 Quemaduras extensas de 3.er grado sin injerto de

piel.
823 Quemaduras de espesor total con inj. piel o lesiones

inhalación con cc o trauma sig.

824 Quemaduras de espesor total con inj. piel o lesiones
inhalación sin cc o trauma sig.

825 Quemaduras de espesor total sin inj. piel o lesiones
inhalación con cc o trauma sig.

826 Quemaduras de espesor total sin inj. piel o lesiones
inhalación sin cc o trauma sig.

827 Quemaduras no extensas con lesión por inhalación,
cc o trauma significativo.

828 Quemaduras no extensas sin lesión por inhalación,
cc o trauma significativo.

* Los procesos de hospitalización no incluidos entre los
descritos en esta clasificación se ajustarán a las tarifas que
se establezcan por día de estancia y cama ocupada.

1.2. Hospital de Día.
Tratamiento citostático hematológico.
Transfusiones.
Biopsia de medula ósea.
Quimioterapia de corta duración (´2 horas).
Quimioterapia de media duración (2 a 5 horas).
Quimioterapia de larga duración ()5 horas).
Terapia IV activa y/o paliativa de VIH.
Biopsia cerrada de hígado.
Litotricia extracorpórea por ondas de choque.
Estudio electrofisiológico.
Polisomnograma.
Hemodiálisis.

1.3. Hospitalizacion domiciliaria.

2. Asistencia ambulatoria especializada.
2.1. Cirugía mayor ambulatoria.
De acuerdo a la codificación internacional de procedi-

mientos CIE-9-MC 4.ª edición.
04.43 Liberación de túnel carpiano.
04.44 Liberación de túnel del tarso.
06.2 Lobectomía tiroidea unilateral.
06.31 Excisión de lesión de tiroides.
08.23 Excisión de lesión importante de párpado, espesor

parcial.
08.24 Excisión de lesión importante de párpado, espesor

total.
08.2 Excisión o destrucción de tejido de párpado.
08.6 Reconstrucción de párpado con colgajo o injerto

de piel.
08.7 Otra reconstrucción de párpado.
09.8X Fistulización del tracto lagrimal hasta la cavidad

nasal.
12.64 Trabeculectomía desde el exterior.
15.1x Operaciones sobre un músculo extraocular con des-

prendimiento temporal del globo.
15.21 Procedimiento de alargamiento sobre un músculo

extraocular.
15.22 Procedimiento de acortamiento sobre un músculo

extraocular.
15.3 Operaciones sobre 2 o más músculos extraoculares

con desprendimiento temporal del globo, uno o ambos ojos.
15.4 Otras operaciones sobre 2 o más músculos extra-

oculares, uno o ambos ojos.
15.5 Transposición de músculos extraoculares.
16.91 Inyección retrobulbar de agente terapéutico.
13.1 Extracción intracapsular de cristalino.
13.2 Extracción extracapsular cristalino, técnica simple

extracción lineal.
13.3 Extracción extracapsular cristalino, técnica simple

aspiración e irrigación.
13.4 Extracción extracapsular de cristalino, técnica de

fragmentación y aspiración.
13.5 Otra extracción extracapsular de cristalino.
13.6 Otra extracción de catarata.
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13.7x Inserción de cristalino protésico (pseudocristalino).
19.4 Miringoplastia.
21.5 Resección sub mucosa de tabique nasal (sep-

toplastias).
21.88 Otras septoplastias.
23.1 Extracción quirúrgica de diente.
24.4 Excisión de lesión de manillar, de origen dentario.
27.54 Reparación de labio fisurado.
28.2 Amigdalectomía sin adenoidectomía.
28.3 Amigdalectomía con adenoidectomía.
28.4 Extirpación resto amigdalino.
28.5 Extirpación de amígdala lingual.
28.6 Adenoidectomía sin amigdalectomía.
28.92 Excisión de lesión de amígdala y adenoides.
30.09 Otra excisión o destrucción de lesión o tejido de

laringe.
38.59 Ligadura y extirpación de varices de miembros

inferiores.
39.92 Inyección de agente esclerosante en vena.
39.27 Arteriovenostomía para diálisis renal.
39.93 Inserción de cánula de vaso a vaso.
44.13 Otra gastroscopia (sólo en menores de 17 años).
44.14 Biopsia endoscópica estómago (sólo en menores

de 17 años).
45.13 Duodenoscopia (sólo en menores de 17 años).
45.14 Biopsia endoscópica intestino delgado (sólo en

menores de 17 años).
45.16 Otras egd con biopsia múltiple (sólo en menores

de 17 años).
49.04 Otra excisión de tejido perianal.
49.11 Fistulotomía anal.
49.12 Fistulectomía anal.
49.39 Otra excisión local o destrucción de lesión o tejido

anal.
49.51 Esfinterotomía anal lateral izquierda.
49.52 Esfinterotomía anal posterior.
49.59 Otra esfinterotomía anal.
49.73 Cierre de fístula anal.
49.43 Cauterización de hemorroides.
49.46 Excisión de hemorroides.
49.47 Evacuación de hemorroides trombosadas.
51.23 Colecistectomía laparoscópica.
51.24 Colecistectomía parcial laparoscópica.
51.85 Esfinterotomía y papilotomía endoscópicas.
51.88 Extracción endoscópica de cálculo(s) del tracto

biliar.
53.0x Reparación unilateral de hernia inguinal.
53.2x Reparación unilateral de hernia crural (femoral).
53.4x Reparación de hernia umbilical.
53.5x Reparación de otra hernia de pared abdominal ante-

rior (sin injerto ni prótesis).
53.1x Reparación bilateral de hernia inguinal.
53.3x Reparación bilateral de hernia crural.
53.6x Reparación de otra hernia de pared abdominal ante-

rior con injerto o prótesis.
53.7 Reparación hernia diafragmática, acceso abdominal.
57.17 Cistostomía percutánea.
57.33 Biopsia (transuretral) cerrada de vejiga.
57.4 Excisión o destrucción transuretral de tejido de

vejiga.
58.31 Excisión endoscópica o destrucción de lesión o

tejido uretra.
58.5 Liberación de estenosis uretral.
59.8 Cateterismo ureteral.
60.11 Biopsia cerrada (por aguja) (percutánea) de

próstata.
61.2 Excisión de hidrocele (de túnica vaginal).
61.91 Aspiración percutánea de túnica vaginal.
62.5 Orquidopexia.
63.1 Excisión de varicocele e hidrocele de cordón

espermático.

63.7 Vasectomía y ligadura de conducto deferente.
64.0 Circuncisión.
65.3x Ooforectomía unilateral.
65.4x Salpingo-ooforectomía unilateral.
65.5x Ooforectomía bilateral.
65.6x Salpingo-ooforectomía bilateral.
65.0x Ooforotomía.
65.11 Biopsia por aspiración de ovario.
65.12 Otra biopsia de ovario.
65.13 Biopsia laparoscópica de ovario.
66.0x Salpingotomía y salpingostomía.
66.11 Biopsia de trompa de falopio.
66.2x Destrucción u oclusión endoscópica bilateral trom-

pa de falopio.
66.3x Otra destrucción u oclusión bilateral de trompa de

falopio.
66.7x Reparación de trompa de falopio.
67.11 Biopsia endocervical.
67.12 Otra biopsia.
67.2 Conización.
67.3 Otra excisión o destrucción de lesión o tejido de

cuello uterino.
68.15 Biopsia cerrada de ligamentos uterinos.
68.16 Biopsia cerrada de útero.
68.29 Otra excisión o destrucción de lesión de útero.
69.0x Dilatación y legrado del útero.
69.5x Legrado por aspiración de útero.
77.54 Excisión de hallux-valgus.
77.56 Reparación de dedo de pie en martillo.
77.57 Reparación de dedo de pie en garra.
77.59 Otra bunionectomía.
78.6 Extracción de dispositivos implantados en el hueso.
80.2 Artroscopia.
80.6 Escisión de cartílago semilunar de rodilla.
82.21 Excisión de lesión de vaina de tendón de mano.
82.31 Bursectomía de mano.
82.33 Otra tenonectomía de mano.
82.35 Otra fasciectomía de mano.
82.39 Otra excisión de tejido blando de mano.
82.91 Lisis de adhesiones de mano.
83.5 Bursectomía.
83.31 Excisión de lesión de vaina de tendón.
83.42 Otra tenotomía.
83.91 Lisis de adhesiones de músculo, tendón, fascia

y bolsa sinaovial.
85.12 Biopsia abierta de mama.
85.20 Excisión o destrucción de tejido de mama, n. e.

o.m.
85.21 Extirpación local de lesión de mama.
86.21 Excisión de quiste o seno pilonidal.
86.3 Otra extirpación local o destrucción de o tejido de

piel y tejido subcutáneo.
86.4 Extirpación radical de lesión cutánea.

2.2. Cirugía menor ambulatoria.
De acuerdo a la codificación internacional de procedi-

mientos CIE-9-MC 4.ª edición.
08.20 Eliminación de lesión de parpado, n. e. o. m.
08.21 Excisión de chalación.
08.22 Excisión de otra lesión menor de párpado.
08.25 Destrucción de lesión de párpado.
08.41 Reparación de entropion o ectropion por ter-

mocauterización.
08.42 Reparación de entropion o ectropion por técnica

de sutura.
08.43 Reparación de entropion o ectropion con resección

en cuña.
08.44 Reparación de entropion o ectropion con recons-

trucción del párpado.
08.49 Otra reparación de entropion o ectropion.
09.xx Operaciones sobre el aparato lacrimal.
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Exceptuando los códigos 09,23, 0,96, 09,71 i 09,73
y 09.81 al 09.83.

11.31 Transposición de pterigion.
11.32 Excisión de pterigion con injerto corneal.
11.39 Otra excisión de pterigion.
25.91 Frenectomía lingual.
25.92 Frenotomía lingual.
86.01 Aspiración de piel y tejido subcutáneo.
86.04 Incisión con drenaje de piel subcutáneo.
86.05 Incisión con extracción de cuerpo extraño de piel

y tejido subcutáneo.
86.09 Otra incisión de piel y tejido subcutáneo 369.39.
86.22 Desbridamiento excisional de herida, infección o

quemadura de piel y subcutáneo.
86.23 Extracción de uña, base de uña o pliegue de uña.
86.24 Quimiocirugía de piel.
86.25 Abrasión dérmica.
86.27 Desbridamiento de uña, base de uña o pliegue

de uña.
86.3 Extirpación o destrucción de lesión o tejido de piel

tejido celular subcutáneo.

2.3. Consultas.
- Primera consulta.
- Consultas sucesivas.
- Consultas de urgencia:
Atención a las urgencias simples.
Atención a las urgencias que precisan observación.
- Estancia hospitalaria.

3. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
3.1. Servicios generales.
3.1.1. Anatomía patológica.
3.1.1.1. Autopsias.
3.1.1.2. Citología.
3.1.1.3. Biopsia o pieza quirúrgica grupo 1.
3.1.1.4. Biopsia o pieza quirúrgica grupo 2.
3.1.1.5. Biopsia o pieza quirúrgica grupo 3.
3.1.1.6. Biopsia o pieza quirúrgica grupo 4.
3.1.1.7. Biopsia o pieza quirúrgica grupo 5.
3.1.1.8. Técnicas y estudios complementarios (por cada

técnica realizada).
3.1.2. Diagnóstico por imagen.
3.1.2.1. Radiología general.
3.1.2.1.1. Radiología simple.
3.1.2.1.2. Radiología digestiva.
3.1.2.1.3. Tc.
3.1.2.1.4. Rm.
3.1.2.1.5. Ultrasonidos.
3.1.2.1.6. Mama.
3.1.2.2. Radiología neuro-vascular.
3.1.2.2.1. Arteriografía diagnóstica, no selectiva.
3.1.2.2.2. Flebografía diagnóstica no selectiva.
3.1.2.2.3. Flebografía diagnóstica selectiva y/o supra-

selectiva.
3.1.2.2.4. Linfografía.
3.1.2.2.6. Procedimiento terapéutico: Catéter venoso

central.
3.1.2.2.7. Intervencionismo terapéutico no vascular.
3.1.2.2.8. Neuro. Vascular diagnóstico.
3.1.3. Laboratorio.
3.1.3.1. Análisis clínicos.
3.1.3.2 Genética.

3.2. Medicina nuclear.
3.2.1. Cardiología.
3.2.2. Endocrinología.
3.2.3. Gastroenterología.
3.2.4. Hematología.
3.2.5. Nefrourología.
3.2.6. Neumología.

3.2.7. Neurología.
3.2.8. Aparato osteoarticular.
3.2.9. Oncología.
3.2.10. Aparato vascular.
3.2.11. Detección intraoperatoria.
3.2.12. Enfermedades infecciosas y autoinmunes.
3.2.13. Tratamientos.
3.2.14. Pet.

3.3. Radioterapia.
3.3.1. Nivel I.
3.3.2. Nivel II.
3.3.3. Nivel III.
3.3.4. Nivel IV.
3.3.5. Nivel V.

3.4. Otros procedimientos diagnósticos y terapéuticos.

4. Terapia respiratoria domiciliaria.
5. Prestaciones ortoprotésicas.

ANEXO IV

SERVICIOS SANITARIOS EN CENTROS DE TRANSFUSION
SANGUINEA, BANCOS DE SANGRE Y BANCOS DE TEJIDOS

SANGRE Y PRODUCTOS HEMODERIVADOS.

- Obtención, procesamiento, conservación y suministro.
- Pruebas analíticas.
- Pruebas de inmunohematología.
- Pruebas microbiológicas.
- Reactivos.

BANCO DE TEJIDOS.

- Precursores hematopoyéticos.
- Semen.
- Piezas óseas.
- Ojos.
- Piel.
- Tendones.
- Válvulas.
- Venas y arterias.
- Membrana amniótica.
- Organos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
mayo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de un Programa de Incentivos para el
Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial
en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años
2005 y 2006. (BOJA núm. 114, de 14.06.2005).

Advertido error en la Orden de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de 24 de mayo de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de un Programa de Incentivos
para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial
en Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005
y 2006, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 114, de 14 de junio de 2005, se procede a su sub-
sanación mediante la presente corrección de errores:

En la página 113, en el apartado 2 de la Disposición
Derogatoria Unica deben incluirse dos nuevos subapartados
q) y r):


